
AGE2 establece, implementa y mantiene esta Política de Innovación como parte integral 
de su Sistema Integrado de Gestión (SIG) conforme a los requisitos de la norma ISO 
56001:2024 y otras normativas aplicables. Esta política refleja el compromiso de la organi-
zación con el desarrollo tecnológico responsable, ético y alineado con sus objetivos estra-
tégicos.

1. Cumplimiento normativo y calidad del proceso innovador. Garantizar el cumplimiento 
de los estándares internacionales aplicables (ISO 56001:2024, ISO 27001:2022, ISO 
42001:2023, ENS, entre otros), asegurando la calidad en todas las fases del ciclo de inno-
vación, así como la protección de la información y la gestión adecuada de los activos de 
conocimiento, la propiedad intelectual e industrial.

2. Alineación con la estrategia organizacional. Asegurar que las actividades de innova-
ción estén plenamente alineadas con el propósito estratégico de AGE2, contribuyendo al 
logro de sus objetivos de negocio y sostenibilidad. Los objetivos específicos de innova-
ción serán definidos y revisados anualmente como parte del proceso de mejora continua.

3. Liderazgo y compromiso de la alta dirección. La dirección de AGE2 demuestra su 
compromiso mediante la asignación de los recursos humanos, técnicos, financieros y 
tecnológicos necesarios para el desarrollo de la innovación en el marco del SIG, promo-
viendo una cultura de innovación, estableciendo responsabilidades claras y asegurando el 
liderazgo y la rendición de cuentas en todas las fases del ciclo de I+D+i.

4. Cultura de innovación, creatividad y colaboración. Fomentar una cultura interna par-
ticipativa que estimule la creatividad, el pensamiento crítico, la mejora continua y la cola-
boración entre equipos. Se incentivará la generación de ideas, la identificación de oportu-
nidades y el desarrollo de soluciones que generen valor para los clientes, empleados, 
socios y la sociedad en su conjunto.

5. Colaboración con el ecosistema de innovación. Establecer alianzas estratégicas y 
acuerdos de colaboración con universidades, centros de investigación, empresas y orga-
nismos públicos, en el marco de un ecosistema de innovación abierto y colaborativo.

6. Sostenibilidad y responsabilidad social. Evaluar el impacto de cada proyecto innova-
dor desde una perspectiva ambiental, social y ética, promoviendo un desarrollo tecnoló-
gico sostenible que contribuya a una transformación responsable y al bienestar colectivo.

7. Mejora continua del SIG. Impulsar la mejora continua de la innovación en el SIG 
mediante la planificación, seguimiento, medición y revisión periódica de los procesos, 
resultados y objetivos asociados.

Esta política se comunica a todas las partes interesadas pertinentes y se revisa periódica-
mente para garantizar su adecuación, efectividad y alineación con los cambios estratégi-
cos, tecnológicos o regulatorios que puedan surgir.
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